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Córdoba El presidente del Colegio de Médicos de Córdoba, Serafín Romero, y el Defensor del Ciudadano, 
Francisco García-Calabrés, han firmado un convenio que permitirá a los facultativos derivar situaciones 
sociales de los pacientes que lo soliciten al Defensor de la Ciudadano y éste podrá mediar en las quejas ante 
el Colegio de Médicos.  
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